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Yopal, ${fecha_generacion}


Señor(a)
${propietariovehiculo}
${direccion}
${municipio} - ${departamento}


Asunto: Cobro Persuasivo.


Cordial Saludo,

Comedidamente se le notifica que según la información que reposa en la Dirección de Rentas Departamental, presenta deuda por concepto del Impuesto sobre vehículos automotores del rodante de placas ${placavehiculo}  de las vigencias ${vigencias}, por lo cual se le generó proceso mediante Emplazamiento para declarar No. ${emplazamiento}.

[bookmark: _GoBack]Por lo anterior comedidamente lo(a) invitamos a que proceda a presentar su declaración y proceder con el pago de su obligación.

Si la obligación ya fue cancelada, le solicitamos hacer caso omiso a la presente, y enviarnos fotocopia del pago realizado.

Para mayor información puede acercarse a la Dirección Técnica de Rentas de la Gobernación de Casanare, ubicada en la carrera 20 # 8 - 02, tercer piso, Yopal - Casanare, comunicarse al teléfono 6336339 ext. 1341 o al correo electrónico rentas@casanare.gov.co

Atentamente,





MARIA ANGELICA PERALTA GUTIERREZ
Asesor Grado 01
Competencia Funcional de Liquidación Oficial
Resolución 002 de enero 07 de 2015
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